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SEC\VMVC\ss.- SESIÓN Nº 42   
 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE   
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA  27 DE JULIO DE 
2018  
 
SEÑORES/AS ASISTENTES.- 
 
PRESIDENTE 
D. RAFAEL SÁNCHEZ ROMERO  
 
CONCEJALES/AS 
DÑA. TANIA ESPADA FERNÁNDEZ 
DÑA. CRISTINA LORCA ORTEGA 
D. RAÚL SÁNCHEZ ARROYO 
D. DANIEL SANTACRUZ MORENO 
 
CONCEJALES/AS INVITADOS/AS CON CARÁCTER PERMANENTE CON OBJETO 
DE SER OÍDOS CON VOZ PERO SIN VOTO 
 
D. JUAN DIEGO ORTIZ GONZALEZ del Grupo Municipal Socialista. No asisten a pesar de 
estar convocados, los representantes de los Grupos Municipales de Partido Popular y 
Ciudadanos. 
 
NO ASISTEN 

� D. ÁNGEL SUAZO HERNÁNDEZ – CON EXCUSA. 
� DÑA. CONSOLACIÓN ASTASIO SÁNCHEZ – CON EXCUSA. 

 
En la Villa de Pinto, siendo las 10:05 horas del día 27 de julio de 2018, se reunieron en la 
sala de Comisiones del Ilmo. Ayuntamiento de Pinto, bajo la Presidencia de D.- RAFAEL 
SÁNCHEZ ROMERO, Alcalde Presidente, los/as señores/as arriba reflejados, asistidos 
por el  Secretario que suscribe, y la Señora Interventora al objeto de celebrar la sesión 
para la que fueron debidamente convocados y que tiene lugar en primera convocatoria. 
 
Abierta la sesión por la Presidencia se procede a dar lectura del Orden del Día de los 
asuntos a tratar, adoptándose los siguientes acuerdos:  
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1. APROBAR LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA Y DEL ASUNTO A TRATAR 
 
Sometida la propuesta a debate y a posterior votación resulta Aprobado por unanimidad de 
los miembros con el siguiente resultado: 7 votos a favor del Grupo Político GANEMOS 
PINTO. No se han producido abstenciones. No hay votos en contra.  
 
El Señor Presidente toma la palabra y dice que el motivo de la urgencia de esta Junta de 
Gobierno Local  es  porque la subvención de educación quedó pendiente de aprobación 
en la última Junta de Gobierno Local. Respecto a la licencia de primera ocupación se 
justifica por la necesidad del propietario. 
 
La Junta de Gobierno local, por unanimidad y en votación ordinaria aprueba 
la declaración de la urgencia de esta convocatoria y de los asuntos a tratar 
en la misma. 
 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 
 
2.- APROBACIÓN DE  SUBVENCIONES A LOS CENTROS EDUCATIVOS DE 
PINTO SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA MEDIDAS DE APOYO A LA 
ESCOLARIZACIÓN PARA EL CURSO 2018-2019. 
 
Se pone de manifiesto el expediente en el que consta, entre  otros documentos, la 
propuesta de el/la Concejal/a Delegado/a del Área, que en extracto dice: 
 
 “Visto el informe emitido por el Técnico de Educación, D. Amalio Marugán 
Díaz, sobre aprobación  de  subvenciones a los centros educativos de Pinto 
sostenidos con fondos públicos para medidas de apoyo a la escolarización 
para el curso 2018-19.” 
 
La Junta de Gobierno Local, vistos los antecedentes que obran en el expediente, por 
unanimidad y en votación ordinaria acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 1.128 € al C.E.I.P. “El 
Prado”, sito en la Cañada Real de la Mesta nº 9 de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el  curso 2018-19. La cuantía de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
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SEGUNDO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 2.268 € al C.E.I.P. 
“Isabel la Católica” C/ San Nicolás, 8 de Pinto, con cargo  a la partida presupuestaria del 
ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de Apoyo a la 
Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de texto y 
materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el  curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
TERCERO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 2.148 € al C.E.I.P. 
“Buenos Aires”, sito en la Cañada Real de Toledo  nº 24 de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
CUARTO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 2.976 € al C.E.I.P. 
“Europa”, sito en C/ Grecia nº 1 de Pinto, con cargo  a la partida presupuestaria del 
ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de Apoyo a la 
Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de texto y 
materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
QUINTO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 1.788 € al C.E.I.P. “Las 
Artes”, sito en la C/ Juana Francés nº 57 de Pinto, con cargo  a la partida presupuestaria 
del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de Apoyo a la 
Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de texto y 
materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
SEXTO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 756 € al C.E.I.P. “Dos de 
Mayo”, sito en la C/ Ruperto Chapí nº 1 de Pinto, con cargo  a la partida presupuestaria 
del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de Apoyo a la 
Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de texto y 
materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
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socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
SÉPTIMO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 2.052 € al I.E.S. 
“Vicente Aleixandre”, sito en la C/ Asturias, 20 de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el  curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
OCTAVO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 5.244 € al I.E. S. “Pablo 
Picasso”, sito en la C/ Pablo Picasso s/n de Pinto, con cargo  a la partida presupuestaria 
del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de Apoyo a la 
Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de texto y 
materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
NOVENO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 5.472 € al I.E.S. 
“Calderón de la Barca”, sito en la C/ Francisco Bores, 3 de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
DÉCIMO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 840 € al Colegio “Ntra. 
Sra. de la Providencia”, sito en la C/ San José nº 1 de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el  curso 2018-19 La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
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DÉCIMO PRIMERO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 3.456 € al 
Colegio “Sagrada Familia”, sito en la C/ Sagrada Familia nº 3 de Pinto, con cargo  a la 
partida presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320 48019, “Programa Municipal 
de Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 984 € al 
Colegio “Sto. Domingo de Silos”, sito en la C/ Santa Teresa  nº 7 de Pinto, con cargo  a 
la partida presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320  48019, “Programa 
Municipal de Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico 
de libros de texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con 
dificultades socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá 
ser justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la 
adquisición de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía 
concedida.  
 
DÉCIMO TERCERO.- Aprobar la concesión de una subvención económica de 3.732 € al 
Colegio “Calasanz”, sito en la C/ Asturias s/n de Pinto, con cargo  a la partida 
presupuestaria del ejercicio económico 2018: A 320  48019, “Programa Municipal de 
Apoyo a la Escolaridad”, para facilitar la adquisición de fondo bibliográfico de libros de 
texto y materiales didácticos para su préstamo a los alumnos de familias con dificultades 
socio-económicas para el curso 2018-19. La cuantía  de la subvención deberá ser 
justificada por el centro mediante la presentación de facturas acreditativas de la adquisición 
de los libros de texto y material didáctico por un importe igual a la cuantía concedida.  
 
DÉCIMO CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a cada uno de los centros educativos 
subvencionados para su conocimiento y efectos oportunos.” 
 
 
CONCEJALÍA DE ECOLOGÍA Y MODELO DE CIUDAD 
3.- CONCESIÓN LICENCIA PRIMERA OCUPACIÓN PARCIAL EDIFICIO 20 
APARTAMENTOS COLONIALES, 2 
 
Se pone de manifiesto el expediente en el que consta, entre  otros documentos, la 
propuesta del Concejal  Delegado del Área, que en extracto dice: 
 
“Vista la solicitud presentada por D. F.G.G, en nombre y representación de INMOBILIARIA 
EGIDO, S.A., de fecha 18 de abril de 2001, con  registro de entrada y expediente número 
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5383, en petición de Licencia de Primera Ocupación PARCIAL de EDIFICIO DE 20 
APARTAMENTOS Y GARAJE, sito en la Calle Coloniales nº 2 c/v Callejón Antonio Pérez, de 
esta localidad. 
 
Visto el informe FAVORABLE emitido al respecto por el Técnico Municipal de 20 de julio de 
2018 y a la vista del informe jurídico emitido y en virtud de lo establecido en el art. 21.1 q) 
y 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.” 
 
La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes  
aprueba: 
 
CONCEDER Licencia de Primera Ocupación PARCIAL de EDIFICIO DE 20 
APARTAMENTOS Y GARAJE, sito en la Calle Coloniales nº 2 c/v Callejón Antonio Pérez de 
esta localidad, a D. F.G.G., en nombre y representación de INMOBILIARIA EGIDO, S.A., 
bajo las siguientes prescripciones: 

 
� La presente licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio del de tercero, en virtud de lo establecido en el artículo 12.1 del Decreto de 
17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicio de las 
Corporaciones Locales. 
 
� Queda excluido del otorgamiento de la presente licencia de primera ocupación 
el espacio de 111,25 m²c situado bajo cubierta y vinculado al edificio de la 
Fundación Cultural, en el cual se ejecutaron una serie de obras las cuales todavía no 
disponen de licencia de primera ocupación. 
 
� Asimismo, quedan excluidas del otorgamiento de la presente de licencia de 
primera ocupación las plazas de aparcamiento números 9, 13,14, 15 y 17 al 
incumplir las dimensiones exigidas en la concesión de la licencia para dicho uso, 
recogidas en el artículo 6.9 del Documento de Normas Urbanísticas Generales de la 
Revisión del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Pinto de 1990. 

 
Agotado el orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminado el 
acto, y levantó la sesión siendo las 10:12 horas, en prueba de lo cual, se levanta el presente 
borrador del acta que firmo yo, el Secretario que doy fe. 
 
EL ALCALDE PRESIDENTE    EL SECRETARIO GENERAL 

(Documento firmado electrónicamente) 


